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D .. J'Osé Ignacio Carbajal Gárate. 
D. Pablo Bravo Lozano. 
D. Manuel Pérez del Arco y Segura. 
D. Rafael Spottorno Díaz-Caro. 
D. Manuel Gómez de Valenzuela. 
D. Juan Pifat Coll. 
D. Vicente Blanco Gaspar. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muclhos años. 
Madrid, 2-8 de septiembre de 1968. 

CASTIJELLA 

Ilmo. Sr. Embajador Secretario general permanente de este 
Departamento. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Di1'ección General de Justi
cia por la que se anuncia a concurso la prcrvisión 
del cargo de Ju.ez en Juzgados municipales vacan
t es 

Vacante en la actualidad el cargo de Juez en los Juzgados 
Municipales que a continuación se relacionan, se antU?-cia a con
curso su provisión, de conformidad con .10 establecIdo en los 
articulos 30, 311 Y 32 del Decreto orgámco de 24 de febrero 
de 1956, modificado por el de 11 de octubre de 1962. 

Alcoy (Alicante). 
Jerez de la Frontera número lo 
Lorca (Murcia). 

Las solicitudes de los aspiran~es deberán tener entrada en 
el Registro General de este Ministerio en el plazo de dIez dlas 
naturales contados desde el siguiente al de la pUblicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del EstadO», conSignando 
en ellas el orden de preferencia por el que solicitan las plazas 
a cubrir. 

Madrid, 27 de septiembre de 1968.-El Director general, Ac1s
clo Fernández Carriedo. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION del Centro de Estudios y Exper.i
mentación de Obras Públicas por la que se anunCta 
concurso-Oposición libre para la prcrvisión de una 
plaza de Oficial administrativo de segunda para el 
laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelo 
de dicho Organismo. 

Obtenida la conformidad de la Dirección General. de la Fun
ción Pública y de la Comisión Liquidadora de O~amsmos de la 
Presidencia del Gobierno, Y de acuerdo con lo dispuesto en el 
número 1 del articulo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958 
sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, 
y con cuanto dispone el artículo primero del Decreto 1~5/1964 
y en cumplimiento del Decreto 14>11/1968, de 27 de junIo. qll:e 
aprueba la Reglamentación General para ingreso en la AdmI
nistración públicá. se convoca concurso-oposición libre para cu
brir una plaza de Oficial administrativo de segunda para el La
boratorio del Transporte y Mecánica del Suelo. con el sueldo 
anual de 19.140 pesetas, más dos pagas extraordinarias en los 
meses de julio y diciembre, y una remuneración también anual. 
que podrá llegar a la cantidad de 18.000 pesetas. 

El concurso-oposición libre se regirá por las siguientes normas: 

Primera.-Para tomar parte en este concurso-oposición libre 
se exige: 

a) Ser español. de uno u otro sexo. 
b) Tener cumplidos los dieciocho afios de edad 
c) Hallarse los aspirantes en poseSión del t~tulo de Bachiller 

Superior o equivalente. o reunir las condiciones necesarias para 
su obtención. A estos efectos, y según lo determinado por el Con
sejo Nacional de Educación en consulta promOVida por la Pre
sidencia del Gobierno al Ministerio de Educación y Ciencia. se 
consideran como equivalentes: 

1.0 Profesor Mercantil y Bachiller Laboral Superior. 2.0 Pe
rito Mercantil y Maestros de Ensefianza Primaria, siempre que 
estos estudios se hayan cursad.o de ~uerdo COD planes de en-

sefianza en que se exigiera como requisito previo el Bachiller 
Elemental ; dicho requisito deberá hacerse constar especialmente 
en la certificación de estudios que se presente. 3.° Graduado So
cial, simpre que se aporte asimismo el título de Bachiller Ele
mental. En relación con cualesquiera otros títulos que se preten
dan alegar como equivalentes al de Bachiller Superior. será 
preciso que la eqUiparación se acredite mediante certificación 
expedida individualmente para cada opositor por el Consejo Na
cional de Educación. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el 
desempefio de las correSPondientes funciones. 

e) Carecer de antecedentes penales. a no ser que éstos fue
ran por delitos culposos. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local o Insti
tucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. 

g) Si es del sexo femenino, deberá acreditar el haber efec
tuado el Servicio Social o las causas de su exención. El cumpli
miento de todos los requisitos anteriores se referirá al día de 
terminación del plazo de presentación de instancias, salvo el 
del Servicio Social. que bastará esté cumplido antes de expirar 
el plazo de treinta dias señalado para la presentación de docu
mentos acreditativos de las condíciones de capacitación y requi
sitos exigidos en esta convocatoria, a que se refiere el artículo 11 
del Decreto 14101/1968. de 27 de junio. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición libre dirigirán las solicitudes al ilustrisimo sefior Director 
del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas 
(Alfonso XII. 3, Madrid-7). dentro del plazo de treinta días há
biles a partir del Siguiente al de la pUblicaCión en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente resolución. haciendo constar 
expresamente el domicilio y demás circunstancias personales. as! 
como que reúnen las condiciones exigidas en la base primera, 
referidas a la fecha de expiración del plazo que se sefiala para 
la p!,esentación de instancias. con la salvedad prevista para el 
re9Ulslto del ap~rtad0 g) . y que se comprometen a jurar acata
miento a los Prmclplos Fundamentales del Movimiento Nacional 
y demás Leyes Fundamentales del Reino. A la solicitud se acom
pañará recibo de haber abonado en la Habilitación del Centro 
de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (Alfonso XII 
número 3. Madrid-7) la cantidad de doscientas pesetas en con~ 
cepto de derechos de examen. La presentación de las instancias 
'!( el pago de los correspondientes derechos de examen podrán 
Igualmente hacerse en la forma que determina el articulo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Tercera.-Ex·pirado el plazo de presentación de instancias se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisio'nal 
de admitidos y excluí dos. Los interesados pOdrán interponer la 
reclamaci~'>n pr~vista en el articulo 121 de la Ley de Procedimien
to .Admimstr?-tlvo contra cualquier circunstancia que consideren 
leSIVa a sus mtereses. por plazo de quince días. a contar del si
guiente al de la publicaCión de la lista a que se refiere el pá
rrafo anterior. 

Cuarta'.-:-l?l Tribunal q~e ha de juzgar y calificar este con
curso-opoSlClOn hbre estara compuesto por: Presidente. el Direc
tor o .Subdirector del Laboratorio del Transporte ; Vocal. el Se
cretal'l~ del Centro. y Vocal-Secretario. un representante del La
borator.lo de.l Transporte des~nado por el Director del mismo. 
L~ deSignaCión de sus respectivos miembros se hará pÚblica al 
mIsmo . tiempo o c?~ postelioridad a la publicaCión de la lista 
de aspIrantes admItIdos y excluidos. 

. Quinta.-~ el «Boletín Oficial del Estado» en que se pu
blique la des¡gnación de los miembros del Tribunal se fijará la 
fecha y lugar en q~e se celebrará el sorteo pÚblico que determine 
e! ,orden de actuacIón de los aspirantes en las pruebas de selec
clOn. El resultado del mismo se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado». en el 9ue se anunciará del mismo modo y con quin
ce. días de antel!!-c16!l , al menos, la fecha. hora y lugar del co
mIenzo de los eJerCIcios. 

Sexta.- Las pruebas selectivas del concurso-oposición versa
rán sobre los siguientes temas: 

a) 'Nociones de cálculo. contabilidad. manejo de libros conta.
bles. cuentas corrientes con interés y estadistica. 

b) Confección de nóminas de sueldos y jornales. y liquida
ción de Seguros Sooiales. 

Séptima.-Serán méritos puntuables y que servirán para 
determinar la aptitud y la prelación de los concursantes en la 
selección. los siguientes: 

1.0 Estudios cursados en Facultades Universitarias o Escuelas 
Técnicas de Grado Superior. 

2.0 Estudios cursados en Escuelas Técnicas de Grado Medio, 
Escuelas de Comercio o similares, siempre que no se trate de 
ensefianzas comprendidas dentro de la titulación exigida para 
tomar parte en el concurso-oposición por la norma primera, e), 
de la presente convocatoria. . 

Dichos méritos deberán acreditarse debidamente mediante la 
correspondiente documentación, que se acompafiará a la ins
tancia. 
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. Octava.-Para la calificaci6n de las pruebas a realizar y pun
tuación de los méritos alegados servirá de módulo el siguiente 
baremo: 

1. a) Nociones de cálculo: de O a 5 puntos. 
b) Nociones de contabilidad y libros contables: de O a 5 pun-

tos. 
c) Cuentas corrientes con interés: de O a 5 puntos. 
d) Estadística: de O a 5 puntos. 
e) Confección de nóminas: de O a 5 puntos. 
n Liquidación de Seguros Sociales: de O a 5 puntos. 
2. Los méritos alegados, sean de los comprendidos en el apar

tado pnmero o en el segundo de la norma séptima, se puntuarán 
a razón de 0,5 puntos por cada curso oompleto aprobado en los 
respectivos estudios. 

Novena.-Terminados los ejerCicios del concurso-oposición y 
hecha la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la 
relación de aspirante/< Por orden de calificación y el nombre 
del propuesto para la plaza convocada. 

Décima.-El candidato que haya sido aprObado será nombrado 
funcionario en prácticas .con los mismo~ derechos económicos que 
los funCIOnarios en propiedad. y debel'a. seguir con resultado sa
tl~factorio un período de prácticas de tres meses. Una vez ter
mmadas éstas a satisfacción de la dirección del Laboratorio del 
Transporte y Mecánica del Suelo. el aspirante aprobado y pro
puesto par~ proveer la plaza concursada habrá de entregar en 
la Secretaria del Centro de Estudios y Experimentación de Obras 
Púl?l.icas, den~ro del plazo de treinta días a partir de la publi
caclOn de la lista de aprobados. la documentación a que se hace 
referencia en la base primera .. de acuerdo con lo que determina 
expresamente la Reglamentaclon General para ingreso en la Ad
ministración Pública. apTobada por Dcreto de 27 de junio de 1968. 

El candidato deSignado que dentro del plazo indicado. y salvo 
los c!tsos de fuerza mayor, no presentase la documentación. no 
p.odra ser nombrado, considerándose decaído en su derecho. anu
landose todas sus actuaciones. 

Undécima.-El opositor que sea aprobado deberá tener en 
cuenta que las funciones propias de su cargo habrá de realizar
las en esta capital. 

Duod~cima.-En tod~ lo no preVisto en las anteriores normas 
se es.ta.ra a .1? est!tbl.ecldo en e Reglamento para ingreso en la 
AdmmlstraclOn Pubhca de 2,7 de junio de 1968. 

Madrid, 19 de septiembre de 1968.-El DirectOr del Centro, 
Carlos Benito. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras d.e 0a~ada por la que se anuncia cancur
SC?-opos1cion. ~lbre para cubrir tres plazas de A u
nlwr admmlstratlVo de obra de la plantilla de 
personal operario de esta Jefatura. 

. Por resolución de la Direoción General de Carreteras y Ca
mmos Vecmales, .<;le 19 ' de septiembre de 1968, ha sido autori
zada la celebraclOn. de concurso-oposición libre para proveer 
tres plazas de Auxlhar administrativo de obra de la plantilla 
de personal operario de esta Jefatura. 

De co~formidad con lo dispuesto en el Reglamento General 
de TrabaJO .del Persol1Jl,l Operario de los Servicios y Organis
':'los dependientes del Ministerio de Obras Públicas, de 16 de 
Julio de 195.9, se convoca concurso-oposición libre para proveer 
las plazas Citadas. con sujeCión a las siguientes bases: 

.Primera: Para tomar parte en el concurso-oposición se re
qUIere: 

a) Ser español, de uno u otro sexo. 
b) Tener la edad de dieciocho años cumplidos sin rebasar 

la de cuarenta y cinco el dla que finalice el plazo de admi
sión de solicitudes. 

c) Carecer de antecedentes penales. 
d) No tener defecto físico. mental o enfermedad que inca

pacite para el desempeño del puesto de trabajo. 
e ) SI se trata de aspirantes femeninos. tener cumplido el 

serviola social o estar exceptuado del mismo. 

Segunda: ;Las solicitudes para participar en el concurso-opo
sición se efectuarán mediante instancia dirigida al ilustrísimo 
señor Ingeniero Jefe prOvincial de Carreteras de Granada, con 
domioilio en Gran Vía, 32, escritas de puño y letra de los inte
resados, en las que se hará constar nombre y apellidOS, natura
leza. edad. estado civil. domicilio. profesión u oficio. empresa 
o servicio donde estuvo colocado y causas de baja de la misma. 
manifestando expresa y detalladamente que reúne todas y cada 
una de las oondiciones exigidas en la convocatoria y los mé
ritos que puedan alegarse. 

Se reoonoCQ expresamente como mérito la antigÜedad en el 
semeio como trabajador fijo y el haber desempeñado compe
tentemente como eventual o interino, durante un periodo de 
tiempo no inferior a tres meses, funciones similares a las de 
las plazas ob)eto de la convocatoria. 

Los mutilados. ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia, acompañando ia. documentación acredi
tativa de su cualidad. 

Asimismo se presentarán los certificados justificativos de los 
méritos que alegue el aspirante. 

Tercera: El plazo de presentación de instancias será de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicaoión de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». . 

Cuarta: Expirado el plazo de presentación de instanoias se 
pUblicará la lista de los aspirantes admitidos y excluidos en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. 

Quinta: Los ejercicios a realizar por los aspirantes versarán 
sobre conocimientos teórico-prácticos de la especialidad, tales 
como redacción de partes de accidentes, confección y cálculo 
de nóminas, altas y bajas en Seguridad Social, partes de obra, 
corre&pondencia necesaria para la marcha administrativa o 
técnica de la obra y en general cuantas funciones administra
tivas elementales sean precisas para la buena marcha de la 
obra. 

Sexta: A propuesta del Tribunal que se designe, en vista 
del resultado de los exámenes, esta Jefatura Provincial de 
Carreteras acordará la admisión provisional de los concursantes 
aprobados, iniciándose el período de prueba de un mes que 
determina el artículo 28 del Reglamento, durante el cual el 
aspirante deberá presentar los documentos acreditativos de las 
condiciones exigidas en la convocatoria, cuya falta producirá la 
anulación de la [l.dmisión. 

Granada, 24 de septiembre de 1963. - El Ingeniero Jefe. -
5.344cE. 

RESOLUCION de la Dirección del Puerto de Se
villa por la que se transcribe relación de los as
pirantes admitidos al concurso restringida para la 
prOVisión de una plaza de M ecánico naval y se 
hace pÚblico el Tribunal calificador. 

La Dirección Facultativa de la Junta de la Ría del Gua
dalquivir y Puerto de Sevilla, una vez finalizado el plazo de 
admisión de solicitudes, t.ranscribe relación alfabétioa de los 
aspirantes admitidos y excluídos al concurso restringido para 
proveer una plaza de Mecánico naval, anunciada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 173, de fecha 19 de julio de 19tH!. 

Aspirantes admitidos 

Carmona Pérez, don Agustín. 
Portilla Moreno, don Félix. 

Aspirantes excluidos 

Ninguno. 

El Tribunal designado para determinar cuantos méritos y 
circunstancias concurren en los aspirantes admitidos estará for
mado .por el Ingeniero Director, un Ingeniero y un Ayudante 
de la Direc.ción Facultativa del Puerto, el cual actuará de Se
cretario. 

Oontra esta Resolución podrán recw-rir los interesados ante 
esta Dirección del Puerto en el plazo de quince (1(;) días, con
tados a partir del siguiente al de la fecha de su pUblicación 
en el «Boletin Oficial del Estado». 

Sevilla, 26 de septiembre de 1968.-El Ingeniero Director, Jo
sé Eligio Prieto Moresi.-5.338-A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 28 de Junio de 1968 por la que se abre 
nuevo plazo de admisión de solicitudes al concur
so-opósición a la plaza de Profesor Especial de 
«Danza folklórica española», vacante ~n la Real 
Escuela Superior de Arte Dramático y Danza de 
Madrid . 

Ilmo. Sr.: Cumplido el plazo de un año, que seña.la el Re
glamento General de OpOSiciones y ConcW'sos, desde la con
vocatoria, por Orden ministerial de 8 de mayo de 1967. del 
concurso-oposición a la plaza de Profesor Espeoial de «Danza 
folklórica española)) de la Real Escuela Superior de Arte Dra
mático y Danza de Madrid, sin haber dado oomlenzo sus ejer
cicios, 

Este Ministerio ha resuelto dfclarar caducada la mencio
nada convocatoria y abrir un nuevo plazo de admisión de soli
citudes al expresado concurso-opo&ici6n de treinta días hábiles, 
contados a paltir de la pUblicación de la presente convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado». Las instancias habrá.n de 


